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Sírvase leer las condiciones impresas de esta póliza, y en el caso de encontrar algún error, o estar
en desacuerdo con las mismas, devuélvalas para su corrección de acuerdo con el Artículo 25 de la
Ley sobre el Contrato de Seguro, que a la letra dice:

“ART. 25.- Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta el asegurado
podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba
la póliza. Transcurrido éste plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la Póliza o de

sus Modificaciones”.

ES OBLIGACIÓN DEL ASEGURADO DAR AVISO A ABA SEGUROS, S.A. DE C.V. TAN
PRONTO TENGA CONOCIMIENTO DE HABERSE PRESENTADO ALGUNA DE LAS
CIRCUNSTANCIAS O SUCESOS PREVISTOS EN LOS TÉRMINOS DE ESTA PÓLIZA,
YA QUE EL DERECHO A TAL PROTECCIÓN DEPENDE DEL CUMPLIMIENTO POR EL
ASEGURADO DE ESTA OBLIGACIÓN DE AVISO.
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COBERTURAS

SECCIÓN I: DAÑOS MATERIALES AL EQUIPO ELECTRÓNICO.
BIENES CUBIERTOS

Los bienes que se mencionan en la relación anexa.

BIENES EXCLUIDOS
a) Pérdidas o daños que sufran por uso de las partes desgastables, como:

Bulbos Sellos Herramientas cambiable
Válvulas
Tubos
Bandas
Fusibles

Cintas
Muelles
Resortes
Cadenas

Rodillos grabados
Objetos de vidrio
Objetos de porcelana
Objetos de cerámica (excepto aislantes)

b) Pérdidas o daños que sufra cualquier elemento o medio de operación las
partes desgastables, como:

Lubricantes
Combustibles

Agentes químicos

c) Equipos que operan en el aire, bajo tierra o en el agua.
d) Naves aéreas o espaciales.
Sin embargo ABA SEGUROS, S.A. de C.V. conviene en cubrir las pérdidas o
daños mencionados en estos incisos siempre y cuando hayan sido afectados
por un riesgo amparado por esta póliza.

RIESGOS CUBIERTOS
Los bienes de esta sección quedan amparados contra daños o pérdidas materiales que sufran en forma
súbita e imprevista, que hagan necesaria su reparación o reemplazo a consecuencia de los riesgos que
a continuación se mencionan, siempre y cuando se encuentren en el domicilio que se indica en la
carátula de la póliza, en caso contrario el Asegurado deberá proporcionar el domicilio donde se encuentre
el bien asegurado:
a) Incendio, rayo, implosión, explosión, extinción de incendios.

b) Humo, hollín, gases, líquidos o polvos corrosivos.

c) Corto circuito, arco voltaico, azogamiento, perturbaciones por campos magnéticos, aislamiento
insuficiente, sobretensiones causadas por rayo, tostadura de aislamientos.

d) Defectos de fabricación del material, de diseño o de instalación.

e) Errores de manejo, descuido, negligencia, impericia o mala intención del personal del Asegurado.

f) Actos mal intencionados y dolo de terceros.

g) Pérdida o daños materiales causados por robo con violencia o tentativa de tal robo y/o asalto.

Robo con Violencia: es el perpetrado por cualquier persona o personas que haciendo uso de
violencia, del exterior al interior del local donde se encuentren los bienes asegurados, deje señales
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visibles de violencia en el lugar por donde se penetró.

Asalto: es el perpetrado mediante el uso de la fuerza o violencia (sea moral o física) sobre las
personas.

h) Hundimiento del terreno, deslizamiento de tierra, caída de rocas, aludes que no sean causados
por terremoto o erupción volcánica, granizo y helada.

i) Cuerpos extraños que se introduzcan a los bienes asegurados.

j) Otros daños no excluidos en esta póliza.

RIESGOS EXCLUIDOS
ABA SEGUROS, S.A. de C.V. no será responsable por pérdidas o daños que
sobrevengan por las siguientes causas:
a) Fallas o defectos existentes al inicio de la vigencia de este seguro.
b) Pérdidas o daños que sean consecuencia directa del funcionamiento

prolongado o deterioro gradual debido a condiciones atmosféricas o
ambientales tales como:

Desgaste Incrustación
Erosión Agrietamiento
Corrosión Cavitación

c) Cualquier gasto efectuado con el objeto de corregir deficiencias de
capacidad u operación del equipo asegurado.

d) Cualquier gasto erogado con respecto al mantenimiento que efectúen
terceros, mediante un contrato. Entendiéndose como mantenimiento aquel
que obligue a un tercero a revisar periódicamente y reemplazar partes
desgastadas o defectuosas.

e) Pérdidas o daños de los que sea legal o contractualmente responsable el
fabricante o el proveedor de los bienes asegurados.

f) Pérdidas o daños a equipos tomados en arrendamiento o alquiler, cuando
la responsabilidad recaiga en el arrendador ya sea legalmente o según
convenio de arrendamiento y/o mantenimiento.

g) Daños y responsabilidad por reducción de ingresos y/o cualquier otra
pérdida consecuencial.

h) Defectos estéticos, tales como raspaduras de superficies pintadas, pulidas
o barnizadas, a menos que estas partes sean afectadas por un riesgo
amparado por esta póliza.

SUMAASEGURADA
El Asegurado deberá de contratar y mantener como suma asegurada al Valor de Reposición de
todos y cada uno de los equipos amparados por esta póliza.

Valor de Reposición: es la suma que se requiere para la adquisición de un bien nuevo, de la misma
clase y capacidad, incluyendo gastos por fletes, instalación y gastos aduanales si los hubiere.
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SECCIÓN II PORTADORES EXTERNOS DE DATOS

Para efectos de este seguro, los portadores externos de datos son dispositivos que almacenan datos
legibles mecánica o magnéticamente, susceptibles a ser utilizados en la instalación electrónica
procesadora de datos asegurada y que no estén unidos, ni formen parte fija de dicha instalación

BIENES CUBIERTOS
a) Los bienes que se mencionan en la relación anexa

b) Portadores externos de datos que se encuentren dentro del predio indicado en la carátula de la
póliza.

c) Portadores externos de datos que se encuentren fuera de el predio indicado en la carátula de
la póliza cuando se estén utilizando o vayan a ser utilizados con motivo de la operación de
Equipos Móviles o Portátiles, siempre y cuando se haya contratado ésta cobertura.

BIENES EXCLUIDOS
ABA SEGUROS, S.A. de C.V. no será responsable por pérdidas o daños que
sobrevenga a los siguientes bienes.
a) Cualquier gasto resultante de la falsa programación o clasificación o

inserción de datos y de anulación accidental de informaciones, excepto
cuando se origine por un siniestro amparado por esta póliza.

b) Pérdida de información causada por campos magnéticos.
c) Reproducción y regrabación de información que no sea necesaria o si no

se hiciere dentro de los 12 meses posteriores al siniestro, en cuyo caso
ABA SEGUROS, S.A. de C.V. solo indemnizará el importe que corresponda
al material de los portadores externos de datos.

d) Daños y responsabilidad por reducción de ingresos y/o cualquier otra
pérdida consecuencial.

e) Desgaste o deterioro paulatino de los portadores externos de datos.
f) Cualquier beneficio adicional obtenido mediante una alteración o

modificación de la información originalmente contenida en los portadores.
g) Portadores externos de datos descartados (obsoletos).
h) Las exclusiones mencionadas en la Sección I: Daños Materiales al Equipo

Electrónico.

RIESGOS CUBIERTOS
a) Gastos de regrabación y reproducción de la información en ellos almacenada, siempre que el

Asegurado disponga de la fuente de información necesaria.

b) Gastos de traslado de dicha fuente de información al predio.

c) Riesgos cubiertos en la Sección I: Daños Materiales al Equipo Electrónico.

SUMAASEGURADA
La suma asegurada deberá de consistir en la cantidad que fuera necesaria erogar para reemplazar
los portadores externos de datos asegurados, incluyendo el costo de material virgen y el de reproducir
y regrabar la información ahí contenida.
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Sin perjuicio del deducible que corresponda, la compañía pagara íntegramente el importe de los gastos
causados por daños sufridos hasta el monto de la suma asegurada de los portadores dañados.

SECCIÓN III: INCREMENTO EN EL COSTO DE OPERACIÓN POR LA UTILIZACIÓN DE UNA
INSTALACIÓN ELECTRÓNICA DE PROCESAMIENTO DE DATOS AJENA.

RIESGOS CUBIERTOS
Los gastos que realice el Asegurado por hacer uso de un sistema electrónico de procesamiento de
datos ajeno y suplente, que le permita continuar con sus operaciones durante el número de meses
que se hubiere convenido como período de indemnización, debido a pérdidas o daños causados a
los bienes por los riesgos que ampara esta póliza.

RIESGOS EXCLUIDOS
ABA SEGUROS, S.A. de C.V. no será responsable por cualquier gasto adicional
a consecuencia de:
a) Incremento del período de indemnización causado por ampliaciones o

mejoras de la instalación electrónica procesadora de datos dañada.
b) Gastos erogados para reconstruir y/o regrabar información contenida en

portadores de datos externos.
c) Falta de material necesario para proseguir normalmente el procesamiento

de datos.
d) La aplicación de cualquier Ley Estatal o Federal que limite o impida la

reconstrucción o reparación de los bienes.
e) La suspensión, vencimiento o cancelación de cualquier permiso, licencia,

contrato de arrendamiento o cesión.
f) Pérdida de mercado o cualquier otra pérdida consecuencial diferente a la

asegurada en esta sección.
g) La imposibilidad económica del Asegurado para hacer frente al gasto de

reconstrucción o reparación de los bienes dañados asegurados en la
Sección I.

h) Las exclusiones mencionadas en la Sección I: Daños Materiales al Equipo
Electrónico.

SUSPENSIONES
La cobertura de esta sección quedará sin efecto en los siguientes casos:
a) Si después de un siniestro el Asegurado suspendiera sus operaciones para no volverlas a

reanudar.

b) Si por causas ajenas a cualesquiera de los riesgos cubiertos por esta póliza, los edificios fueran
clausurados o las actividades suspendidas por orden de autoridad, legalmente reconocida con
motivo de sus funciones.

c) Si después de un siniestro, el Asegurado no conservara la cobertura de la Sección I: Daños
Materiales al Equipo Electrónico.

En dichos casos operará el segundo párrafo de la Cláusula 17ª. (Terminación Anticipada del Contrato)
de las condiciones aplicables a todas las secciones.
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DEMORAS EN LA REPARACIÓN

ABA SEGUROS, S.A. de C.V. responderá por un plazo máximo de 4 semanas por demoras en
reparación causadas por:
a) Traslado de partes de repuesto o equipo desde la fábrica ó bodega del proveedor, hasta el predio

del Asegurado.

b) Traslado del equipo hasta el taller donde lo reparen y su regreso.

c) Esperar la llegada de especialistas extranjeros al predio del Asegurado.

d) Esperar permisos de importación y exportación de las partes o equipos, o la adquisición de moneda
extranjera.

e) Falta de partes de repuesto para la reparación de la instalación electrónica procesadora de
datos dañada o del equipo completo, cuando dichas partes o equipo completo no sea factible
obtenerlas porque no se puedan importar o no se fabriquen.

En este caso, la responsabilidad máxima de ABA SEGUROS, S.A. de C.V. quedará limitada a 4
semanas de operación de la instalación suplente y en su caso devolverá la parte de la prima no
devengada del bien dañado, descontando el deducible correspondiente.

SUMAASEGURADA
La compañía conviene en que, si los bienes cubiertos con arreglo a la Sección I de esta póliza
fueren destruidos o dañados a consecuencia de los riesgos amparados bajo la citada sección o/a
consecuencia de los riesgos amparados por las coberturas adicionales que se hubieren contratado
y fueran interrumpidas o entorpecidas las operaciones del sistema electrónico de procesamiento
de datos, la compañía indemnizara al asegurado por los gastos adicionales que desembolse al
hacer uso de un sistema electrónico de procesamiento de datos ajeno y suplente, que le permita
continuar sus operaciones durante el numero de meses que se hubiere convenido, como periodo
de indemnización.

BIENES Y RIESGOS EXCLUIDOS QUE PUEDEN SER CUBIERTOS MEDIANTE CONVENIO
EXPRESO MANIFIESTO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

Por convenio expreso entre el Asegurado y ABA SEGUROS, S.A. de C.V. esta póliza puede
extenderse a cubrir, mediante el pago de la prima correspondiente, los bienes cubiertos por esta
Póliza contra los siguientes riesgos:

1) TERREMOTO Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA:
Según endoso adjunto

2) HURACÁN, GRANIZO, CICLÓN Y VIENTOS TEMPESTUOSOS
RIESGOS CUBIERTOS

Daños materiales causados por la acción directa de:
a) Huracán, granizo, ciclón y vientos tempestuosos.

RIESGOS EXCLUIDOS:
a) Marejada aunque fuera causada por huracán, granizo, ciclón o vientos

tempestuosos.
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b) Mojaduras o filtraciones de agua, por lluvia, granizo o nieve, al interior del edificio o
de sus contenidos, debido a deficiencias en la construcción, diseño o mantenimiento
de los techos.

c) Obstrucciones, insuficiencias, deficiencias, roturas o cualquier otra causa de los
sistemas de desagüe o por falta de dichos desagües.

BIENES EXCLUIDOS:
a) Equipo que se encuentre completamente a la intemperie o en construcciones que

carezcan de uno o más de las siguientes características: paredes, puertas, ventanas
exteriores, muros y techos (Excepto los bienes mencionados en el inciso a) de los
“Bienes Excluidos que se Pueden Cubrir Mediante Convenio Expreso” para esta
cobertura).

BIENES EXCLUIDOS QUE SE PUEDEN CUBRIR MEDIANTE CONVENIO EXPRESO MANIFIESTO
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

a) Torres, antenas emisoras de radio o televisión, rótulos, así como otros equipos que por su propia
naturaleza deban estar a la intemperie.

b) Roturas o filtraciones accidentales de las tuberías o sistemas de abastecimiento de agua o de vapor de
agua, que se localicen dentro de los límites de los edificios mencionados en la carátula de la póliza.

c) Descargas accidentales o derrames de agua o de vapor de agua provenientes de equipos o aparatos
industriales o domésticos, comprendiendo sistemas de refrigeración, acondicionamiento de aire o
calefacción.

d) Obstrucciones en las bajadas de aguas pluviales a causa de acumulación de granizo.

e) La lluvia o granizo que se introduzca por grietas o aberturas en techos, muros, puertas, o
ventanas exteriores causadas por la acción directa de estos riesgos.

3) INUNDACIÓN:
RIESGOS CUBIERTOS

Daños materiales causados por la acción directa de:
a) Inundación, entendiéndose por tal el cubrimiento temporal accidental del suelo por agua a

consecuencia de desviación o desbordamiento o rotura de los muros de contención de ríos, canales,
lagos presas y demás corrientes o depósitos de aguas naturales o artificiales.

b) Hundimientos o derrumbes, originados por inundación.

c) Lluvia, nieve o granizo que causen inundación, según se definió en el inciso a).

RIESGOS EXCLUIDOS
a) Obstrucciones, insuficiencias, deficiencias, roturas o cualquier otra causa de los sistemas de

desagüe o por falta de dichos desagües.

b) Derrame de los sistemas de protección contra incendio.

c) Aguas subterráneas o freáticas que ocasionen filtraciones a través de la cimentación de los
pisos o de los muros de contención o fracturas de dicha cimentación o de los muros y que
dañen el equipo asegurado.

d) Acción natural de la marea.
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BIENES EXCLUIDOS

a) Equipo de cualquier clase que se encuentre a la intemperie.
b) Equipo que se localice en cualquier clase de sótano, semisótano o en

edificios que se encuentren total o parcialmente bajo el nivel natural del
terreno.

c) Equipos que se encuentren total o parcialmente en y/o sobre el agua.

4) HUELGAS, VANDALISMO, ALBOROTOS POPULARES, CONMOCIÓN CIVIL Y DAÑOS POR
ACTOS DE PERSONAS MAL INTENCIONADAS.
RIESGOS CUBIERTOS:

Daños materiales causados por la acción directa de:
a) Huelguistas o personas que tomen parte en paros, disturbios de carácter obrero, motines o

alborotos populares, o por personas mal intencionadas durante la realización de tales actos; o
bien ocasionados por las medidas de represión de los mismos, tomadas por las autoridades.

b) Vandalismo y daños ocasionados por actos de personas mal intencionadas (actos ejecutados
por persona o personas fuera de los casos de huelgas, alborotos populares o de conmoción
civil que intencionalmente causen daños físicos a los bienes asegurados).

RIESGOS EXCLUIDOS:
a) Robo cometido por el personal del Asegurado o por terceras personas,

durante la realización de éstos actos.
b) Depreciación, demora o pérdida de mercado.
c) Carencia, escasez o reducción de energía, de combustible o de trabajo de

cualquier clase o naturaleza.
d) Cambios de temperatura o humedad.
e) Daños consecuenciales resultantes de la realización de estos actos.
f) Explosión, ruptura o reventamiento de calderas de vapor, tuberías de vapor,

máquinas de vapor o partes rotativas de maquinaria, que se encuentre en el
domicilio que se especifica en la póliza, causados por estos actos.

5) ROBO SIN VIOLENCIA
RIESGOS CUBIERTOS

Pérdidas o daños materiales causados directamente por robo sin violencia, perpetrado dentro del
edificio descrito en la póliza, que no provengan de personas que dependan civil o laboralmente del
asegurado.

6) GASTOS ADICIONALES
RIESGOS CUBIERTOS

En caso de siniestro que amerite indemnización quedan cubiertos los gastos adicionales por:

a) Flete expreso, terrestre o marítimo

b) Trabajos en días festivos.
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c) Horas extras.

Con motivo de la reparación de un daño cubierto.

Ocasionados por la reparación de los bienes afectados bajo las Secciones I y II.

Esta cobertura esta limitada al 30% del monto del siniestro del daño directo.

Los gastos extras por transporte aéreo solo se pagaran cuando se aseguren expresamente.

RIESGOS EXCLUIDOS
Gastos extra por transporte aéreo.

7) GASTOS POR FLETE AÉREO
RIESGOS CUBIERTOS

En caso de siniestro que amerite indemnización quedan cubiertos los gastos por flete aéreo, siempre
y cuando éstos se originen con motivo de la reparación de un daño cubierto de los bienes afectados
de las Secciones I y II.

8) ALBAÑILERÍA, ANDAMIOS Y ESCALERAS
RIESGOS CUBIERTOS

Quedan cubiertos los gastos adicionales que deban erogarse para:
a) Romper, escarbar, rellenar, resanar, repellar, repintar, recubrir pavimento, muros, pisos y techos.

b) Uso de andamios y escaleras.
Ocasionados por la reparación de daños a los equipos asegurados que se encuentren
canalizados o ahogados en dichos pavimentos, pisos, muros y techos.

9) EQUIPO DE CLIMATIZACIÓN
BIENES CUBIERTOS

Pérdidas o daños materiales en:
a) El equipo que se menciona en la relación anexa y/o especificación.

RIESGOS CUBIERTOS
Pérdidas o daños materiales ocasionados en el equipo asegurado por fallas en el equipo de
climatización.

RIESGOS EXCLUIDOS
Pérdidas o daños materiales en los bienes asegurados ocasionadas por:
a) Mal diseño del equipo de climatización.
b) Montaje o instalación incorrecta (no de acuerdo a las recomendaciones de

los fabricantes de la instalación electrónica) del equipo de climatización.

OBLIGACIONES DEL ASEGURADO PARA EL EQUIPO DE CLIMATIZACIÓN
a) Los dispositivos de alarma y protección serán revisados, por lo menos, cada seis meses por

personal calificado del fabricante o del proveedor.
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b) Tendrá que estar provisto de sensores independientes para vigilar la temperatura y humedad,

detectar humos y dar alarma acústica y óptica.

c) Deberá estar vigilado por personal adiestrado que pueda adoptar todas las medidas necesarias
para prevenir la ocurrencia de daños en caso de que se transmita la señal de alarma.

d) Deberá estar dotado de los dispositivos de desconexión automática en caso de emergencia
según las exigencias requeridas por los fabricantes de la instalación electrónica.

De cumplirse lo anterior se ampararán los daños materiales directos a la INSTALACIÓN
ELECTRÓNICA DE PROCESAMIENTO DE DATOS como resultado de fallas en la climatización
que provoquen cualquiera de los riesgos materiales cubiertos en la sección I de esta póliza.

10) COBERTURA DE EQUIPOS MÓVILES Y PORTÁTILES FUERA DE LOS INMUEBLES
ASEGURADOS.
BIENES CUBIERTOS

a) Equipo electrónico móvil y/o portátil.

RIESGOS CUBIERTOS
Pérdidas o daños materiales:

a) Del equipo móvil y/o portátil mientras sea transportado dentro de los límites territoriales de la
República Mexicana.

RIESGOS EXCLUIDOS
a) Pérdidas o daños ocurridos cuando los bienes estén descuidados u

olvidados por culpa grave del Asegurado.
b) Pérdidas o daños por cualquier causa, mientras que los bienes mencionados

se hallen instalados en o transportados por una aeronave, artefactos aéreos
o embarcaciones.

DEDUCIBLE Y PERÍODO DE
INDEMNIZACIÓN PARA LA SECCIÓN III

a) Deducible
En caso de siniestro indemnizable, siempre quedará a cargo del Asegurado, una cantidad igual
al porcentaje que se establece en la carátula de la póliza.

b) Periodo de Indemnización para la Sección III
El período de indemnización amparado por esta sección, en ningún caso excederá el número
de meses contratados y estipulados en la carátula y/o especificación de esta póliza, iniciándose
la vigencia del mismo a partir del momento en que se ponga en operación el equipo electrónico de
procesamiento de datos suplentes, sin quedar limitado dicho período por la fecha de expiración de
esta póliza.
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Pero si el Asegurado cancelara la Sección I: Daños Materiales al Equipo Electrónico, quedará cancelada
automáticamente esta sección.

La indemnización estará limitada al período de indemnización establecida en la carátula y/o especificación
de la póliza, sin exceder de las sumas aseguradas mensual y diaria determinadas conforme a la Suma
Asegurada de la Sección III.

PÉRDIDA PARCIAL

SECCIÓN I: DAÑOS MATERIALES AL EQUIPO ELECTRÓNICO.
En caso de pérdida parcial, la reclamación deberá contener los gastos en que necesariamente se
incurra para dejar el bien en condiciones de operación similares a las existentes inmediatamente
antes de ocurrir el siniestro.

Tales gastos serán:
1. El costo de reparación, incluyendo el costo de desmontaje, remontaje, flete ordinario (al y del

taller de reparación) impuestos y gastos aduanales, si los hubiere, conviniéndose en que ABA
SEGUROS, S.A. de C.V. no responderá por los daños ocasionados por el transporte del bien
objeto de la reparación, pero obligándose a pagar el importe de la prima de seguro de transporte
que el Asegurado deberá tomar y que ampare los bienes durante su traslado a/y desde el taller
en donde se lleva a cabo la reparación, donde quiera que éste se encuentre.

Cuando la reparación o parte de ella se haga en el taller del Asegurado, los gastos serán:
2. El importe de materiales y mano de obra originados por la reparación, más un porcentaje fijado

de común acuerdo entre las partes para cubrir los gastos generales fijos de dicho taller. A falta
de acuerdo previo, ABA SEGUROS, S.A. de C.V. pagará por este concepto como máximo el
10% del costo de reparación.

3. Los gastos extra por flete expreso, tiempo extra, trabajos ejecutados en domingos y días festivos,
así como los gastos extra por flete aéreo, se pagarán solo cuando se aseguren específicamente.

La responsabilidad de ABA SEGUROS, S.A. de C.V. cesará si cualquier reparación definitiva de los
bienes hecha por el Asegurado, no se hace a satisfacción de ABA SEGUROS, S.A. de C.V.

Si ABA SEGUROS, S.A. de C.V. lleva a cabo la reparación, ésta deberá quedar a satisfacción

del Asegurado.
Si los bienes asegurados sufrieren un siniestro y fueran reparados provisionalmente por el Asegurado
y continúen funcionando, ABA SEGUROS, S.A. de C.V. no será responsable por cualquier daño que
éstos sufran posteriormente, hasta que la reparación se haga en forma definitiva.

El costo de reacondicionamiento, modificaciones o mejoras efectuadas que no sean necesarias
para la reparación del daño serán a cargo del Asegurado.

En pérdidas parciales no se hará reducción alguna por concepto de depreciación respecto a partes
repuestas, pero para fijar la indemnización, se tomará en cuenta el valor de cualquier salvamento que
se produzca.
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CLÁUSULA 2a: OBLIGACIONES DEL ASEGURADO
La cobertura de ésta póliza queda sujeta al cumplimiento por parte del Asegurado de las siguientes
obligaciones:

a) Mantener los bienes asegurados en buen estado de funcionamiento.

b) No sobrecargarlos habitual o intencionalmente o utilizarlos en trabajos para los que no fueron
diseñados.

c) Cumplir con los respectivos reglamentos técnicos y administrativos relacionados con la
instalación y funcionamiento del equipo.

d) El asegurado deberá mantener vigente contratos de mantenimiento con los fabricantes o
proveedores de los equipos asegurados para garantizar el mantenimiento y revisión regular de
los mismos.

e) Tener una instalación de aire acondicionado para controlar el ambiente en que se encuentren
los equipos asegurados que así lo requieran, conforme a las especificaciones del fabricante.

f) Estar conectados a una tierra adecuada y exclusiva, conforme a las especificaciones del
fabricante.

g) Contar con descargadores de sobretensiones atmosféricas a tierra y equipos reguladores de
voltaje.

h) Para centros de cómputo tener equipos compensadores de interrupciones de corriente (No
Break, U.P.S.)

Si el Asegurado no cumple con estas obligaciones, ABA SEGUROS, S.A. de C.V. quedará liberada
de toda responsabilidad, siempre y cuando dicho incumplimiento haya influido directamente en la
realización del siniestro.

CLÁUSULA 3a: AGRAVACIÓN DEL RIESGO
El Asegurado deberá comunicar a ABA SEGUROS, S.A. de C.V. cualquier circunstancia que, durante
la vigencia de este seguro, provoque una agravación esencial del riesgo cubierto, dentro de las 24
horas siguientes al momento en que tenga conocimiento de tales circunstancias. Si el Asegurado
omitiere el aviso o si él mismo provocare la agravación esencial del riesgo ABA SEGUROS, S.A. de
C.V. quedará liberada de toda obligación derivada de este seguro.

CLAUSULA 4a: PROPORCIÓN INDEMNIZABLE
La suma asegurada ha sido fijada por el Asegurado y no es prueba ni de la existencia ni del valor de
los bienes asegurados; únicamente representa la base para limitar la responsabilidad máxima de
ABA SEGUROS, S.A. de C.V.

Si en el momento de ocurrir un siniestro, los bienes asegurados tienen en conjunto un valor superior
a la cantidad asegurada, ABA SEGUROS, S.A. de C.V. solamente responderá de manera proporcional
al daño sufrido.

Si la póliza comprende varios incisos, la presente condición será aplicable a cada uno de ellos por
separado.

www.abaseguros.com 13

www.abaseguros.com


C
on

di
ci

on
es

ge
ne

ra
le

s
de

pó
li

za
CLÁUSULA 5a: INSPECCIÓN DEL RIESGO

ABA SEGUROS, S.A. de C.V. tendrá en todo tiempo el derecho de inspeccionar los bienes asegurados
a cualquier hora hábil y por personas debidamente autorizadas por ésta misma.
El Asegurado está obligado a proporcionar al inspector de ABA SEGUROS, S.A. de C.V. todos los
detalles e información necesaria para la apreciación del riesgo.
Si la inspección revelare una agravación del riesgo en cualquier bien o bienes asegurados, ABA
SEGUROS, S.A. de C.V. requerirá por escrito al Asegurado para que elimine dicha agravación, si el
Asegurado no cumpliera con los requerimientos de ABA SEGUROS, S.A. de C.V. en el plazo que
ésta señale, la misma no responderá por pérdidas o daños causados por dicha agravación, si este
hecho influyó directamente en la realización del siniestro.

CLÁUSULA 6a: PROCEDIMIENTO EN CASO DE SINIESTRO
a) MEDIDAS DE SALVAGUARDA O RECUPERACIÓN:

El Asegurado deberá ejecutar todos los actos que tiendan a evitar o disminuir el daño, si no hay
peligro en la demora, pedirá instrucciones a ABA SEGUROS, S.A. de C.V., debiendo atenderse
a las que le indique, los gastos hechos por el Asegurado, que no sean manifiestamente
improcedentes, se cubrirán por ABA SEGUROS, S.A. de C.V., y si ésta da instrucciones,
anticipará dichos gastos.
Si el Asegurado no cumple con las obligaciones que impone el párrafo anterior, ABA SEGUROS,
S.A. de C.V. tendrá el derecho de limitar o reducir la indemnización, hasta el valor que hubiere
ascendido si el Asegurado hubiere cumplido con dichas obligaciones.

b) AVISO DE SINIESTRO:
Al ocurrir algún siniestro que pudiera dar lugar a indemnización, conforme a este seguro, el
Asegurado tendrá la obligación de comunicarlo de inmediato a la compañía por el medio de
comunicación mas rápido, disponible y confirmarlo por escrito a más tardar, dentro de 5 días
hábiles siguientes, salvo caso fortuito de fuerza mayor, caso en el que deberá dar el aviso
correspondiente en cuanto cese el impedimento.
También informará a las autoridades las pérdidas o daños sufridos por incendio o robo. La falta
oportuna de este aviso podrá dar lugar a que la indemnización sea reducida a la cantidad que
originalmente hubiere importado el siniestro, si ABA SEGUROS, S.A. de C.V. hubiere tenido
pronto aviso sobre el mismo.
También conservará todas las piezas dañadas y defectuosas y las tendrá a disposición para
que puedan ser examinadas por ABA SEGUROS, S.A. de C.V.

c) DOCUMENTOS, DATOS E INFORMES QUE EL ASEGURADO DEBE RENDIR A ABA
SEGUROS, S.A. de C.V.
El Asegurado estará obligado a comprobar la exactitud de su reclamación y de cuantos extremos
estén contenidos en la misma. ABA SEGUROS, S.A. de C.V. tendrá derecho de exigir del
Asegurado toda clase de informes sobre los hechos relacionados con el siniestro y por los cuales
pueda determinarse las circunstancias de su realización y las consecuencias del mismo y el
Asegurado entregará a ABA SEGUROS, S.A. de C.V., los documentos y los datos siguientes:
1) Un estado de los daños causados por el siniestro, indicando del modo más detallado y exacto

que sea posible, cuales fueron los bienes dañados, así como el valor de dichos bienes en el
momento del siniestro.
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2) Notas de compraventa o facturas o certificados de avalúo o cualesquiera otro documento auténtico
que sirvan para apoyar su reclamación y comprobar su interés asegurable como propietario del
bien asegurado.

3) Una relación detallada de todos los seguros que existan sobre los bienes.

4) Todos los datos relacionados con las circunstancias en las cuales se produjo, y a petición y
a costa de ABA SEGUROS, S.A. de C.V., copias certificadas de las actuaciones practicadas
por el Ministerio Público o por cualquier otra autoridad que hubiere intervenido en la
investigación del siniestro o de hechos relacionados con el mismo.

DERECHOS DE ABA SEGUROS, S.A. de C.V.
ABA SEGUROS, S.A. de C.V. en caso de siniestro que afecte los bienes, podrá optar por sustituirlos
o repararlos a satisfacción del Asegurado, o bien pagar en efectivo el valor de los mismos en la
fecha del siniestro y sin exceder de la Suma Asegurada en vigor.

REPARACIÓN
Si los bienes asegurados después de sufrir un daño se reparan por el Asegurado en forma provisional
y continúan funcionando, ABA SEGUROS, S.A. de C.V. no será responsable en caso alguno por
cualquier daño que éstos sufran posteriormente hasta cuando la reparación se haga en forma
definitiva, excepto si ABA SEGUROS, S.A. de C.V. da instrucciones por escrito para tal efecto.

Si cualquier reparación definitiva de los bienes, hecha por el Asegurado, sin consentimiento de
ABA SEGUROS, S.A. de C.V., deriva una agravación esencial del riesgo, será aplicable lo dispuesto
por la Cláusula de Agravación del Riesgo.

INSPECCIÓN DEL DAÑO:
En caso de siniestro que destruya o perjudique los bienes o mientras que no se haya fijado
definitivamente el importe de la indemnización correspondiente, ABA SEGUROS, S.A. de C.V. podrá:

a) Penetrar en todo tiempo en el edificio en que ocurrió el siniestro para determinar su causa y su
extensión.

b) Hacer examinar, clasificar y valorizar los bienes donde quiera que se encuentren, pero en
ningún caso está obligada ABA SEGUROS, S.A. de C.V. a encargarse de la venta o liquidación
de los bienes o de sus restos, ni el Asegurado tendrá derecho a hacer abandono de los mismos
a ABA SEGUROS, S.A. de C.V.

El Asegurado podrá tomar las medidas que sean absolutamente necesarias para mantener en
funcionamiento su negocio, siempre y cuando éstas no modifiquen el aspecto del siniestro, antes
de que se efectúe la inspección, sin perjuicio de lo establecido en el inciso a) de esta Cláusula.

CLÁUSULA7a: PERITAJE
Al existir desacuerdo entre el Asegurado yABA SEGUROS, S.A. de C.V. acerca del monto de cualquier
pérdida o daño, la cuestión será sometida a dictamen de un perito nombrado de común acuerdo, por
escrito, por ambas partes. En caso de que no se pusieren de acuerdo en el nombramiento de un solo
perito, se designarán dos, uno por cada parte, lo cual se hará en el plazo de 10 días, contando a partir
de la fecha en que una de ellas hubiere sido requerida por la otra por escrito para que lo hiciere, antes
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de empezar sus labores, los dos peritos nombrarán a un tercero para el caso de discordia.

Si una de las partes se negare a nombrar su perito o simplemente no lo hiciere cuando sea requerido
por la otra parte o si los peritos no se pusieren de acuerdo en el nombramiento del tercero, será la
autoridad judicial, la que, a petición de cualquiera de las partes, hará el nombramiento del perito o
del perito tercero, o de ambos si así fuese necesario.

El fallecimiento de una de las partes cuando fuere persona física o su disolución cuando fuere una
sociedad, ocurridos mientras se esté realizando el peritaje no anulará ni afectará los poderes y
atribuciones del perito o de los peritos o del perito tercero, según el caso, o si alguno de los dos
peritos de las partes o el tercero falleciere antes del dictamen, será designado otro por quien
corresponda (las parte, los peritos o la autoridad judicial para que lo sustituya.

Los gastos y honorarios que se originen con motivo del peritaje, serán a cargo de ABA SEGUROS,
S.A. de C.V. y del Asegurado por partes iguales, pero cada parte cubrirá los honorarios de su propio
perito.

El peritaje a que esta cláusula se refiere, no significa aceptación de la reclamación por parte de ABA
SEGUROS, S.A. de C.V., simplemente determinará la pérdida que eventualmente ABA SEGUROS,
S.A. de C.V. estuviera obligado a resarcir, quedando las partes en libertad de ejercer las acciones y
oponer las excepciones correspondientes en términos del articulo 119 de la Ley Sobre el Contrato
de Seguro.

CLÁUSULA 8a: COMPETENCIA
En caso de controversia, el quejoso podrá hacer valer sus derechos en los términos previstos por la
Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros.

CLÁUSULA 9a: SUBROGACIÓN DE DERECHOS
En los términos de la ley una vez pagada la indemnización correspondiente, ABA SEGUROS, S.A.
de C.V. se subrogará, hasta por la cantidad pagada en los derechos del Asegurado, así como en
sus correspondientes acciones, contra los autores o responsables del siniestro.

Si ABA SEGUROS, S.A. de C.V. lo solicita, a costa de ésta, el Asegurado hará constar la subrogación
en escritura pública por si por hechos u omisiones del Asegurado, se impide la subrogación, ABA
SEGUROS, S.A. de C.V. quedará liberada de sus obligaciones.

Si el daño fuere indemnizado sólo en parte, el Asegurado y ABA SEGUROS, S.A. de C.V. concurrirán
a hacer valer sus derechos en la proporción correspondiente.

ABA SEGUROS, S.A. conviene en no hacer uso del derecho que le asiste repetir contra de los
empleados y obreros del Asegurado.

CLÁUSULA 10a: DISMINUCIÓN Y REINSTALACIÓN DE LA SUMA ASEGURADA EN CASO DE
SINIESTRO

Toda indemnización que ABA SEGUROS, S.A. deba pagar, reducirá en igual cantidad la suma asegurada
en cualquiera de los incisos de esta póliza que se vea afectado por el siniestro, pero puede ser reinstalada,
con previa aceptación de ABA SEGUROS, S.A. de C.V., a solicitud del Asegurado, quien se obliga a
pagar la prima adicional que corresponda. Si la póliza comprende varios incisos, la reducción o
reinstalación se aplicará a cada inciso afectado.
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AJUSTE AUTOMÁTICO DE SUMA ASEGURADA PARA BIENES DE ORIGEN NACIONAL
ABA SEGUROS, S.A. de C.V. conviene con el contratante en aumentar de manera automática la
suma asegurada contratada.

Para efectos de la operación de la presente, la suma asegurada deberá fijarse por avalúo o de
acuerdo al método que para orientar a los clientes proporciona ABA SEGUROS, S.A. de C.V., para
el establecimiento de sumas aseguradas a valor real o de reposición.

El límite máximo de responsabilidad ABA SEGUROS, S.A. de C.V. es el porcentaje determinado por
el Asegurado que se indica en el texto de la póliza.

Previo acuerdo con ABA SEGUROS, S.A. de C.V. el Asegurado podrá contratar otro porcentaje
adicional sobre las mismas bases establecidas mediante la obligación de, pagar la prima adicional
correspondiente.

La prima de esta cláusula es de depósito y equivale al 35% de la prima anual proveniente del
aumento máximo estipulado por el Asegurado.

El ajuste de la prima de depósito se hará al termino de la vigencia del seguro, considerándose
como prima devengada al 35% de la que corresponda al porcentaje real de incremento acumulado
a la fecha de vencimiento de la póliza o de su cancelación y la diferencia si la hay, que resulte entre
la prima de depósito y la prima devengada, será devuelta o cobrada al Asegurado a más tardar 30
días después de la fecha en que debió hacerse el ajuste correspondiente. Si no se hiciere el pago
dentro del plazo antes indicado, ABA SEGUROS, S.A. de C.V. estará obligada a pagar intereses
moratorios de acuerdo a la Cláusula 16ª.

Para efectos de una indemnización en caso de siniestro se tomará como base la cantidad
originalmente contratada más la correspondiente a los incrementos sufridos en el valor real de los
bienes a partir del inicio de vigencia, hasta la fecha de ocurrencia del siniestro.

El monto así determinado, servirá de base para los efectos de la Cláusula 4ª. Proporción Indemnizable
de las condiciones generales de la póliza.

AJUSTE AUTOMÁTICO DE SUMA ASEGURADA PARA BIENES DE ORIGEN EXTRANJERO
Con sujeción a las condiciones generales y particulares de la póliza a la cual se adhiere ésta, ABA
SEGUROS, S.A. de C.V. conviene en incrementar automáticamente la suma asegurada en la misma
proporción en que pueda verse incrementado el valor de los bienes de origen extranjero a
consecuencia de las variaciones en la cotización del dólar norteamericano.

Es requisito para la contratación de esta cláusula, la realización de una valuación para el
establecimiento de sumas aseguradas a valor real o de reposición.

La suma asegurada de los bienes de procedencia extranjera amparados por este endoso, deberán
de quedar especificados por separado en la póliza.

La prima de esta cláusula es de depósito y equivale al 35% de la prima anual proveniente del aumento
máximo de suma asegurada estipulada por el Asegurado.

La prima definitiva será la resultante de multiplicar el porcentaje de incremento que resulte de dividir la
cotización promedio y la cotización a la fecha de inicio de vigencia de esta cláusula, por la prima
correspondiente al monto de los bienes de origen extranjero.
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La cotización promedio se obtendrá sumando las cotizaciones del primer día hábil de cada mes en que
haya estado en vigor esta cláusula y el total de la operación se dividirá entre el número de meses
considerado.

La prima definitiva calculada como anteriormente se describió será como prima devengada y la
diferencia que resulte será devuelta o cobrada al Asegurado a más tardar 30 días después de la
fecha en que se debió hacer el ajuste correspondiente. Si no se hiciera el pago dentro del plazo
antes mencionado, ABA SEGUROS, S.A. de C.V. estará obligada a pagar intereses moratorios de
acuerdo con la Cláusula 16ª.

Para efectos de una indemnización en caso de siniestro, se tomará como base la cantidad
originalmente asegurada más la correspondiente a los incrementos reales sufridos en el valor de
los bienes, a partir del inicio de la vigencia hasta la fecha de ocurrencia del siniestro.

Lo anterior no anula lo establecido en la cláusula proporción indemnizable, de las condiciones
generales de la póliza.

CLÁUSULA 11a: OTROS SEGUROS
El Asegurado tiene la obligación de dar aviso por escrito a ABA SEGUROS, S.A. de C.V. sobre todo
seguro que contrate o tenga contratado cubriendo los mismos bienes contra los mismos riesgos,
indicando además el nombre de las compañías aseguradoras y las sumas aseguradas y ABA
SEGUROS, S.A. de C.V. hará la anotación correspondiente.

Si el Asegurado omitiere intencionalmente este aviso o si contratare los diversos seguros para
obtener un provecho ilícito; ABA SEGUROS, S.A. de C.V. quedará liberada de sus obligaciones.

CLÁUSULA 12a: PRIMA
a) La prima a cargo del Asegurado vence en el momento de la celebración del contrato.

b) Si el Asegurado opta por el pago fraccionario de la prima, las exhibiciones deberán de ser por
períodos de igual duración (semestre o trimestre), con vencimiento al inicio de cada período
pactado y se aplicará la tasa de financiamiento pactada entre las partes al momento de la
celebración del contrato de seguro.

c) El Asegurado gozará de un período de 30 días naturales para liquidar el total de la prima o de
cada una de sus fracciones convenidas en el contrato, a partir de su vencimiento.

Los efectos del contrato cesarán automáticamente a las doce horas (mediodía) del último

día del período de espera, si el Asegurado no hubiese cubierto el total de la prima o de

su fracción pactada. En caso de siniestro, ABA SEGUROS, S.A. de C.V. deducirá de la

indemnización debida al beneficiario el total de la prima pendiente de pago a las fracciones

de ésta no liquidadas, hasta completar el total de la prima correspondiente al período de

seguro contratado.

d) La prima convenida debe de ser pagada en las oficinas de ABA SEGUROS, S.A. de C.V. contra
entrega del recibo correspondiente.
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www.abaseguros.com


PERÍODO
De 1 a 3 meses

% DE LA PRIMA ANUAL
40 %

De 3 a 4 meses 50 %
De 4 a 5 meses 60 %
De 5 a 6 meses 70 %
De 6 a 7 meses 75 %
De 7 a 8 meses 80 %
De 8 a 9 meses 85 %
De 9 a 10 meses 90 %
De 10 a 11 meses 95 %
De 11 a 12 meses 100 %
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CLÁUSULA 13a: LUGAR Y PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN
ABA SEGUROS, S.A. de C.V. hará el pago de la indemnización en sus oficinas en el curso de los 30
días siguientes a la fecha en que haya recibido los documentos e informaciones que le permitan
conocer el fundamento de la reclamación, en los términos de la Cláusula 6a: Procedimiento en
Caso de Siniestro.

CLÁUSULA 14a: MONEDA
Tanto el pago de la prima como las indemnizaciones a que haya lugar por esta póliza son liquidables,
en los términos de la Ley Monetaria vigente en la fecha de pago.

CLÁUSULA 15a: COMUNICACIONES
Cualquier declaración o comunicación relacionada con el presente contrato debe de enviarse a
ABA SEGUROS, S.A. de C.V. por escrito, precisamente en su domicilio, señalado en la carátula de
la póliza.

CLÁUSULA 16a: INTERÉS MORATORIO
En caso de que ABA SEGUROS, S.A. de C.V., no obstante, de haber recibido los documentos e
información que le permitan conocer el fundamento de la reclamación que le haya sido presentada,
no cumpla con la obligación de pagar la indemnización, capital o renta en los términos del Artículo
71 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, se obliga a pagar al Asegurado, una indemnización en
los términos del articulo 135-BIS de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de
Seguros. Dicho interés se computará a partir del día siguiente a aquél en que venza el plazo de 30
(treinta) días señalado en el articulo 71 Antes citado, siempre y cuando la indemnización sea
procedente.

CLÁUSULA 17a: TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO
No obstante el término de vigencia del contrato, las partes (ABA SEGUROS, S.A. de C.V. - Asegurado)
convienen en que éste podrá darse por terminado anticipadamente mediante notificación por escrito.
Cuando el Asegurado lo dé por terminado, ABA SEGUROS, S.A. de C.V. tendrá derecho a la parte
de la prima que corresponda al tiempo durante el cual el seguro hubiere estado en vigor, de acuerdo
con la tarifa para seguros a corto plazo siguiente:
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4. Testimonio o copia simple del instrumento que contenga los poderes del representante o
representantes cuando no estén contenidos en la escritura constitutiva, así como la identificación
oficial de estos.

5. En el caso Personas Morales de reciente constitución que no se encuentren inscritas en el RPPC,
deberán entregar un escrito firmado por la(s) persona(s) legalmente facultada y que acredite su
personalidad, en la que manifiestan que se llevará acabo la inscripción respectiva, entregado estos
datos a la aseguradora en su oportunidad.

6. Formato de identificación del Cliente para Persona Morales

En el caso de extranjeros:
Personas Físicas

1. Presentar Original de su pasaporte y/o documentación que acredite su legal estancia en el país,
así como datos de su domicilio en su país de origen y del domicilio en que puedan ubicarse
mientras permanecen en territorio nacional.

2. En caso de ser residente, Comprobante de Domicilio y Cédula de Identificación Fiscal.

3. Formato de Identificación del cliente para Persona Física Extranjera

Personas Morales
1. Copia legalizada o apostillada del documento que compruebe su legal existencia. Así como del

que acredite a su representante, y en caso de ser también extranjero, deberá presentar los
documentos señalados para Persona Física Extranjera.

2. Formato de Identificación del cliente para Persona Moral Extranjera.

CLÁUSULA 22a: CLÁUSULA DE TERRORISMO
Definición de Terrorismo

Por terrorismo se entenderá, para efectos de esta póliza:
Los actos de una persona o personas que por sí mismas, o en representación de alguien o en
conexión con cualquier organización o gobierno, realicen actividades por la fuerza, violencia o por
la utilización de cualquier otro medio con fines políticos, religiosos, ideológicos, étnicos o de cualquier
otra naturaleza, destinados a derrocar, influenciar o presionar al gobierno de hecho o de derecho
para que tome una determinación, o alterar y/o influenciar y/o producir alarma, temor, terror o zozobra
en la población, en un grupo o sección de ella o de algún sector de la economía.

Endoso de Exclusión de Terrorismo
Con base en lo anterior, quedan excluidas las pérdidas o daños materiales por
dichos actos directos e indirectos que, con un origen mediato o inmediato, sean
el resultante del empleo de explosivos, sustancias tóxicas, armas de fuego, o
por cualquier otro medio, en contra de las personas, de las cosas o de los
servicios públicos y que, ante la amenaza o posibilidad de repetirse, produzcan
alarma, temor, terror o zozobra en la población o en un grupo o sector de ella.
También excluye las pérdidas, daños, costos o gastos de cualquier naturaleza,
directa o indirectamente causados por, o resultantes de, o en conexión con
cualquier acción tomada para el control, prevención o supresión de cualquier
acto de terrorismo.
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CLÁUSULA 23a: COMISIONES

Durante la Vigencia de la póliza, podrá solicitar por escrito a la Institución le informe el porcentaje de la
prima que por concepto de comisión o compensación directa corresponda al intermediario o persona
moral por su intervención en la celebración de éste contrato. La Institución proporcionará dicha
información por escrito o por medios electrónico, en un plazo que no excederá de diez días hábiles
posteriores a la fecha de recepción de la solicitud
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MONTERREY
MONTES ROCALLOSOS 505 SUR

RESIDENCIAL SAN AGUSTÍN
GARZA GARCÍA, N.L.
TEL(81)8368 - 1400

MÉXICO
AV. INSURGENTES 1898 SUR

5o. PISO COL. FLORIDA
DELEG. ALVARO OBREGÓN

C.P. 01030 MÉXICO, D.F.
TEL(55)5322 - 8000

GUADALAJARA
AV. MARIANO OTERO 1249

(WTC PISO 10)INT. B 2101 AL 2106
COL. RINCONADA DEL BOSQUE,

C.P. 44530 SECTOR JUÁREZ
GUADALAJARA, JAL.
TEL(33) 3884 - 8400
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Este documento esta registrado ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, por el oficio No. 06-367-II.1.1/7350
Exp. 732.5(S-121)/1 de fecha 6 de Junio del 2001.

Registro de la cláusula de carácter general, denominada: “Cláusula de comisiones” ante la Comisión Nacional de
Seguros y Fianzas, por el oficio No. CGEN-S0002-0168-2006, de fecha 14 de febrero del 2006.

Registro de la cláusula “Documentación para indemnizacion y pago de daños” ante la Comisión Nacional de Seguros
y Fianzas con el número CGEN-20002-0324-2006 de fecha 6 de septiembre del 2006.

Registro de la Cláusula de Terrorismo ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, por el oficio No. CGEN-S0002-
0206-2006, de fecha 10 de febrero del 2006.

“Para cualquier duda, consulta o comentario, contacte a la Unidad Especializada de nuestra Compañía a los
teléfonos 01.81.8368.1400 ext.1223 unidadespecializada@abaseguros.com o bien comunicarse a Condusef al
teléfono 01 800 999 80 80 en el D.F. y el interior de la república al o visite la página www.condusef.gob.mx.
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